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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION    Nº 002/09.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E LV E:
ARTÍCULO 1º.- INVITAR al Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos de la Provincia, en virtud a lo normado por el Artículo 11 de la Constitución Provincial, a concurrir al Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, acompañado por los funcionarios de las áreas pertinentes, asesores y técnicos, si así lo estima conveniente, el próximo día miércoles 11 de marzo de 2009, a las diez (10) horas, para brindar los informes y explicaciones pertinentes respecto a los siguientes temas:

a) Del Ente Regulador del Agua sobre el aumento de la tarifa anunciado por la concesionaria “Aguas de Corrientes S.A.”, a partir de febrero de 2009, si se cumplieron los supuestos legales y fácticos para la instrumentación del citado incremento; y,

b) De la Dirección Provincia de Energía de Corrientes, sobre los siguientes puntos, entregándose, en su caso, la documentación requerida detallada a continuación:

· Informe sobre intervención de la firma URBATEC en la fijación de tarifa eléctrica en la ciudad de Corrientes;

· Copia del cuadro tarifario vigente y de la normativa correspondiente;

· Planilla que detalle los porcentajes de usuarios, discriminados por categoría, a los que se aplicaron los incrementos establecidos;

· ¿Por qué razón la Dirección Provincial de Energía de Corrientes no ha logrado revertir las deficiencias en las pérdidas técnicas y no técnicas?;

· ¿Qué grado de incidencia tiene o tendrá sobre el costo de las tarifas, la aplicación del plan nacional para disminuir el nivel de pérdidas técnicas y no técnicas?.

· Toda otra información o documentación que enriquezca el esclarecimiento de la problemática surgida por el incremento tanto de la tarifa dispuesta tanto por la Dirección Provincial de Energía de Corrientes como de la concesionaria “Aguas de Corrientes S.A.”
ARTÍCULO 2º.-  COMUNICAR, cumplido, ARCHIVAR.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil nueve.

Dra. EVELYN KARSTEN                                                                                 JOSEFINA  A. MEABE de MATHÓ

       SECRETARIA                                                                                                            PRESIDENTE

H. Cámara de Diputados                                                                                          H. Cámara de Diputados

 Provincia de Corrientes                                                                                            Provincia de Corrientes
Sancionada: 04-03-09.-

Autor: Dips. Ma. Inés Fagetti y Manuel Aguirre.-

Exptes. Nº 4618/09 y 4619/09 HCD.-

CORRIENTES, 04 de marzo de 2009.-

SEÑOR

MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DR. MARCELO FALCIONE

S / D E S P A C H O.-

Me dirijo a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en sesión ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la Resolución N° 002/09, por la que se lo invita a concurrir al Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, acompañado por los funcionarios de las áreas pertinentes, asesores y técnicos, si así lo estime conveniente, el próximo día miércoles 11 de marzo de 2009 a las 10,00 horas para brindar los informes y explicaciones en los términos de la copia que se adjunta a la presente para su conocimiento.

Es RESOLUCIÓN N° 002/09.-

Atentamente.

Dra. EVELYN KARSTEN                                                                                 JOSEFINA  A. MEABE de MATHÓ

       SECRETARIA                                                                                                            PRESIDENTE

H. Cámara de Diputados                                                                                          H. Cámara de Diputados

 Provincia de Corrientes                                                                                            Provincia de Corrientes
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